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PARTE OFICIAL.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 

DE LA PROVLNCIA DE LOGROÑO.

Apesar'de la circpiar que esta Administración, con fecha 
29 de Abril último publicada en el Boletín de la provincia 
número 52 dirigió à los Ayuntamientos para que el 15 del 
inmediato Mayo trajesen los testimonios de los arbitrios que 
hubieren disfrutado en el año anterior, para cubrir las aten
ciones de su presupuesto municipal y su 5 por 100 en esta Te
sorería, he visto con sentimiento que los Ayuntamientos que á 
continuación se espresan, han fallado á este importante ser
vicio. Por lo que es llegado el caso, de que si para el dia 24 
del presente mes no lo hubieran presentado en esta oficina, 
me veré en el sehsible pero imprescindible deber de impo
nerles la mulla correspondiente á los Ayuntamientos que en 
la citada fecha se hallasen en descubietlo de este servicio. 
Logroño 14 de Junio de 1856. = Diego Fernandez Segura.

Pueblos que se citan.
Agoncillo. Manjarres.

1

Albelda.
Aldeanueva de Cameros?
Aldeanueva de Ebro.
Alesanco.
Alfaro.
Angunciana.
Anguiano. 
Arnedo.
Arrubal.
Aulol.
Baños de Rioja.
Baños de rio Tobia.
Bergasa. 
Bobadilla.
Camprovin.
Cana'es y Velandia. 
Canillas.
Cañas.
Cárdenas.
Castañares de Rioja. 
Castro viejo.
Cellorigo. 
Cidamon.
Clavijo. 
Collado. 
Corera. 
Cnzcurritilla. 
Fonzaleche. 
Galvarruli. 
Grábalos.
Ht-rce.
Hornillos. 
Juvera. 
Lardero. 
Ledesma. 
Leza de Rio Leza.

Mediano.
Nalda e Islaüana. 
Navarrele.
Ojaeastro.
Ol’.aurí.
Pazuengos, 
Poyales. 
Pradejón. 
Quel.
Robres.
Rodezno.
Sajazarra.
San Millan de la Cogulla.
San Roman. 
S. Torcuato.
Santa Eulalia Bajera.
Santa La.
Santo Domingo de la Calzada, 
Terroba.
Tirgo.
Torrecilla de Cameros, 
Torremonlalvo y Somalo. 
Tobía, 
Trebi'ana. 
Tudelilla, 
üruñuela. 
y ¡güera 
Villalobar.
Villamediana.
Villar de Torre.
Villaverde.
Villoslada.
Zarzosa. 
Zenzano. 
Zorraquin.

Esta Administración principal encarece á los Sres. Alcal
aes de los pueblos de esta provincia en donde no señada su
bastada la recaudación de contribuciones, la urgente necesi
dad de que para el día 25 del mes actual ingresen en Teso

rería las cantidades que resten á deber por el cupo y recar
gos de las contribucione.s Territorial é Industrial pertenecien
tes al segundo trimestre de este año, abrigando la convicción 
de que no se verá precisada à adoptar medidas enojosas que 
basta hoy afortunadamente han sido escusadas por la puntua
lidad que tienen acreditada en esta parte del servicio, las 
mnnicipalidade.e de esta provincia. Logroño 16 de Junio de 
1856.—Diego Fernandez Segura.

PARTE OFICIAL BE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNÁCIO.N.

Esposicioiv A S. M.
SEÑORA: Suprimida por V; M. la Dirección General de Ul

tramar é incorpados en consecuencia los negocios y personal 
respectivo de aquella oficina á los Ministerios donde radican 

I sus análogos de la Península é bias adyacentes, el que tiene 
la no merecida honra de hallarse al frente del departamento 
de la Gobernai-ion del Reino, se encuentra en el caso de pro- 

) poner la consiguiente reforma en la Secretariado Estado y del 
i despacho que tiene á su cargo.

' Antes de ahora le hubiera hecho ya, por lo que loca á la 
i Gobe-rnacion de la Península, si ocupaciones incesantes y 
i perentorias por una parte, y por otra el temor de causar en la 
I Administración un trastorno grave, aunque momentáneo de- 
i finilivaniente beneficioso, no le contuvieran; mas hoy es im- 
i prescindible necesidad lo que antes era solo conveniencia.
i Hallanse en la a lualidad reunidos, bajo una sola mano, 
' los rarai s de Beneficencia y Sanidad con el de cárceles y es- 
' tablecimieulos penitenciarios, y como á la alta sabiduría de 
i V. M. no puede ocultarse, ^hay en ello, no solo el inconve- 
' uiente teórico que procede de la disparidad de los nego

cios mismos, sino ademas el que resulta de encomendará un 
solo funcionario asuntos tan difíciles como bastos y heterogé
neos .

i Lo que hasta aqui han hecho el celo, inteligencia y labo
riosidad incansab'e jdel que hoy desempeña las Direcciones 
reunidas,jsiibre que me atrevo a llamar la atención de V, M. 
no es posible aceptarlo como sistema ni alcanzán mas que á 
cubrir las atenciones corrient s del servicio. Si pues han de 
prepararse, como es de razon y justicia, las grandes y radi
cales reformas en el sistema penitenciario, que reclaman los 
progresos de la civilización y suponian inmediatas los que for
maron el Código penal vigente, basando la imposición de las 
penas en la ¡póte.s¡s de la existencia de ciertos y delerraina- 
dos establecimientos correccionales, preciso será también que 
la administración del ramo se concentre y organice, de forma 
que tenga la-umitlaé y-ftterza-de acción necesariás á conseguir 
objeto-tan importante.

Por eso y- para eso. Señora, se atreve ¡el que suscribe á 
I proponerá V'. M. se digne crear una Dirección especial del 
1 sistema penitenciario en la Secretaria del Ministerio de la Go

bernación del Reino.
i Para esa innovación seria por el momento obstáculo insu

perable la ley de presupuestos sino quedara al arbitrio discre
cional del Gobierno la distribución de los créditos que se le 
conceden dentro de cada capitulo; mas como no hay incon- 

í veniente, para ei servicio en suprimir en la Secretaría dos pla
zas de oficial de ella, una dotnda con 35,000rs. y con 30,000 
la otra qumlan asi dentro de las prescripción legales el suel
do del Director del sistema penitenciario y 14,000 rs. parta 
un nuevo oficial de Dirección
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De este modo se respetan los.preceplos dé la ley económi
ca, y se atiende á las necesidades del servicio.

Por lo que respecta <á los negocios y presupuestos de Ultra
mar, Señora V. M. se dignará tener en cuenta la entidad gra
vísima de aquellos, a-i como los estrechos limites á que 
porel último se ve reducido el que suscribe.

La suína, en efecto, de 78 OOO rs. vn. alaño, que es U qífi', 
proporción hecha, corresponde á este Ministerio en la parle 
del personal de la suprimida dirección, es acto reducida; ínas 
leso no obstante, bastará por ahora si V. M. tieneá bieti con
formarse con la propuesta que reverentemente elevo á su cott- 
sideracion suprema.

Dos oficiales de Secretaría, en efecto y uno de Dirección 
auxiliados en los términos y casos en que fuere necesario por 
los demás empleados del Ministerio, bastarán en mi concepto 
)ara el pronto y buen despacho de los negocios de Ultramar, 
lasta que la esperiencia aconseje, como es probable suceda, 
a adocion de otras reformas en la materia.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente pro- 
vpcin íIp ílppFpIn

Madrid 11 de Junio de 1856.—SENORA.=A. L. R. P. 
de V. M , Patricio de la Escosura.

Re.4l decreto.
En atención á las razones que me ha espuesto el Ministro 

de la Gobernación, vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Secretaría del Ministerio de la Goberna

ción del Reino tendrá á su ,‘cargo todos los negocios propios 
del Gobierno y administración civil en la Península y en los 
dominios de Ultramar asi generales como locales.

Art. 2.’ La Secretaria se divide en los departamentos si
guientes:

1 ." Subsecretaría, Dirección general de G"bernacion de 
la Península y de Ultramar é Inspección general del personal 
del Ministerio.,

2 .® Dirección ^general de Administración local.
3 .® Dirección general de Correos, postas y policía délas 

vias de coínunicacion..
4 .0 Dirección general de Telégrafos,
5 .° Dirección general de Beneficencia y policía sanitaria.
6 .® Dirección general del sistema carcelario y peniten

ciario.
7 .° Ordenación general de pagos. 

-------- - ‘
Art. 5.° A cargo de cada Dirección estará là insiruccion 

de los espedíeotes que por su naturaleza les correspondan 
bajo la autoridad de su re.<peciivo Jefe superior, quien será 
re.sponsable de ella, sin perjuicio de la responsabilidad mi
nisterial y de la de lodos y cada uno de ios demas Jefes, ofi
ciales y subalternos que la compongan.

Art 4.® Los Jefes de Secretaría s'rán siete á saber:
l .° Un Subsecretario de Estado y del despacho.
2 .® Cinco Directores Generales, uno para cada Dirección.
3 .® Un Ordenador general de pagos.
Art. 5.® El Subsecretario como tal y como Jefe superior 

de la Subsecretaría tendrá á su cargo;
. í_.° El Orden interior, la distribución de negocios, la di
rección general del trabajo y la presidencia de todos los actos 
en ausencia del Ministro.

2 .” La dirección de todos los asuntos pertenecientes à la 
sección de Ultramar creada á consecuencia de real decreto 
de 30 de Mayo último.

3 .® Los negocios reservados en materia de órden público 
y seguridad personal .•

4 .® La Inspección de las Direcciones.generales.
, 3.® La firma de real órden comunicada de toda comuni

cación oficial procedente de resoluciones propias délos Direc
tores generales siempre queso didjan á funcionarios desu- 
pei’ior categoría. ' .

6 .® La firma también de real órden comunicada de lodos 
los traslado.^ de Reales órdenes.

7 .® La autorización con su firma de todas las copias y 
documentos justificativos que no necesitaren precisamente la 
del Minisiro.

8 .“ - í.a redacción de lodos los Reales decretos. Realesór- 
• denes, instrucciones ó reglamentos generales ó parücularcs 

que no fueren sobre asuntos peculiares de otra Direcion, sal
va la Autoridad def Ministro para confiársela á quien estime 
oportuúo..

9 .® La Superintendencia del personal subalterno y del ma
terial del Ministeiio.

10 . Todo lo que como á Director general de Administra
ción política de la Península y Ultramar éJn<pector general 
del pers mal le corresponde, según el artículo siguiente:

Art. 6.® Corresponde á los Directores generales:
1.® Toda resolución de insiruccion y trámite, claramente

prevista en las leyes, reglamentos y disposiciones generales ó 
’■ especiales del ramo.
j 2.° Dictar las instrucciones necesarias para la pronta y 

cabal ejecución de los reglamentos y Reales órdenes.
l ^„3^° 4',oi responder bajo su firma y en los negocios de so 

resolúción con lodos sus inferiores en el ramo, asi como coo 
Auldridádes y funcionarios públicos de igual ó inferior- cate
goría.

4 .® Ordenar en su dirección y ramo el trabajo como mas 
convenga al bien del servicio conformándose con las órdenes 
é instrucciones del Ministro.

5 ° Proponer á este los empleados de sus respectivas di
recciones y nombrar los de su dependencia cuyo sueldo no 
exceda de\5,000 rs

6 .® Examinar y anotar- despues de los Oficiales de Se
cretaria todos los expedientes de resolución de S. M., y re
dactar sus decretos, asi corno lás Reáíes. órdenes dp grave 
importancia y los reglamentos é in^lruccíonés dé Sri ramo, 
conformándose á lo que les previniere el Ministro y salva la 
Autoridad de este.

7 .® Informar al Ministro siempre que se lo ordenare, so
bre cualquier- punto de la Administración ylproponerte cuan
to en ella crean conveniente al bien del Estado.
-8 .® Desempeñarlas comisiones y encargos que el Ministro 

les con.le.
9 ° Inspeccionar y dirigir los trabajos y conducta de lo

dos los emples los de su dirección y ramo amonestándolos, 
reprendiéndolos ó castigándolos correccionalmente y aun sus
pendiéndolos de empleo y sueldo en los términos que previe- 
llenó previnieren las leyes, ordenanzas, reglamentos y dispo
siciones del Gobierno.

10. Dirigir- siempre é inspeccionar 'cuando el Ministróse 
lo ordenare los eslablecimientos de su dependencitT dictando 
las medidas urgentes en el acto, y proponiendo á la superio
ridad las demas refoi-mas ó providencias que el bien del ser
vicio reclamare.

11. Examinar, y aprobar oyendo á la Ordenación gene
ral de pagos, los presupuestos y cuentas de sus respectivas 
dependencias con arreglo à las leyes, reglamentos y disposi
ciones del Gobierno.

12. Presidir- los remates y subastas de sus respectivos ra
mos siempre que no lo hiciere el Ministro ó el Subsecretario 
de Real órden.

í Aj-t. 7® Los Directores generales, presididos porel lli- 
msti^ y en su ausencia por.el Subsecreíarlo se cens ti tu irán cd 
Junta consultiva, siempre que por su Jefe, sean convocadas 
para informarle verbaimcnie ó por- escrito en los negocios eo 
que aquel lo tuviere por- conveniente.

El parecer de la Junta se consignará siempre en el espe
diente de su razon.

j Art. 8.® El Ordenador general de pagos, como Jefe de 
su dependí'ncia tendrá en ella y relativamente á los obgetoi 
de su instituto las mismas atribuciones que los Directores ge
nerales en sus Direciones.

Art. 9.® El Sub-secretario y los Directores generales se
rán Jefes superiores de la Administración civil; gozarán del 
sueldo anual de 50,000 rs. vn, cada uno, y tendrán el Ira- 
tamienlo de Señoría Ilustrísima

Al t. 10. El Ordenadiir general de pagos será primer Je
fe de Administración civil de primera clase con el sueldo de 
40,000 rs. vn. y tratamiento de Señoría.

Art. 11. Los Oficiales de Secretaría serán 16, 1 í de elte 
pagados con cargo al capítulo 1.® sección duodécima del pre
supuesto del Estado; y lo.s dos restantes con cargo al capítu
lo 1.®, sección octava del mismo presupuesto. Eos' oüciak" 
de Secretaría con cargo al presupuesto de Gnbernacií n, se
rán: 1res in-imeros con 35,000 .rs. de sueldoj cada uno: cua
tro segundos á 32 000: 1res terceros á 30 000: y cuatro cuar
tos à 26,000. Los dos Oficiales con cargo al presupuesto di 
la extinguida Dirección de Ultramar, serán: um primero cat 
35,000 rs.; otro de la clase de terceros con 30,000.

Art. 12. Los Oficiales de Secretaría tendrán lodos el in- 
j tamienlo de Seño ía co ¡no. Jefes de Administración en sus raí- 
! peclivas clases.
! Al t. 13 La clase atluid de auxiliares se denominará ti 
i lo sue. sivo de Oficiales de Direc'uon, y serán; cuatro prinif- 

ro.s con 20,000 rs cuatro segundo.s con 18,000 cinco lerce- 
ros con 16,000. 10 cirárfos con 14,000: 20 quintos con 12.00^ 
y uno tambí’. n con 12,000 y cargo al capítulo 1.® secciónoC' 
iavad d presupuesto general de gastos del Estado.

I Art. 14. Los Oficíales de la Dirección tienen á su cargt 
1 la preparación de lodos los expedientes que nose reserven^ 
! los Oficiales de Secreláría. Estos anotarán como q-ned.a dis

puesto, los negocios de resolución de S. M.;y los Oficíalesí 
i Dirección los que deban resolver los Directores respectivos.

- Art. 15. La Dirección general de Telégrafos, en alencid 
à su indole facultativa, se organizará conforme al reglanaenl*
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especial del ramo, quedando sujeta, fen cuanto al servicio in- . 
terior de la Secretaria á lo dispuesto en el presente decreto.

Arl. 16; F.n la planta del Archivo en el personal délos 
escribientes, de la portería y en el ^capítulo del material de । 
Gnbernacioni no se hará novedad por ahora. Para el mate- i 
rial de Ultramar se destinará la suma que corresponda con ! 
cargo al capitulo 2 art. único del presupuesto general del ' 
Estado.

Art. 17. El Ministro de la Gobernación distribuirá los ofi
cia les de Shcrelaría y de Dirección en las diferentes Di
recciones y Negociiidos, como lo crea mas conveniente al ser
vicio del Estado.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos cin
cuenta y seis.=Está rubricado de la Real {mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Patricio de la Escosura.

REALES DECRETOS.
Para el cargo de Director general del. sistema carcelario 

y penitenciario, creado por Real decreto de hoy, y de acuer
do con lo propue-to por el Ministro de la Gobernación, ven
go, en nombrar à D. Pascual Maria Cuenca, Director gene
ral dé Pré.-idios. y Diputado á Cortes que fue en mil ocho
cientos cuarenta y tres.

Dado en Palacio á 11 de Junio de mil ochocientos cincuen 
ta y seis.—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Patricio de la Escosura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de esta 
fecha, vengo en nombrar Jefe de la Sección de Ultramar, en 
el Ministerio de la Gobernación, á Don Gregorio Suarez, Ofi
cial de la clase de primeros del mismo, cuyo carácter conser
vará.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos cin
cuenta y se¡s.=Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
déla Gobernación, Patricio de la Escosura.

Vengo en mandar que D. Tomás Perez, Oficial de la clase 
de terceros del Ministerio de la Gobernación, pase á conti
nuar sus servicios á la sección de Ultramar.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos cin
cuenta y seis.—Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, patricio de la Escosura.

REAL ORDEN.
En cumplimiento de lo mandado ¡lor S. M. en Real decre

to fecha de ayer, queda organizada la Secretaría del Ministe
rio de mi cargo en la forma siguiente:
Subsecretaría, Dirección general de Gobernación de la Penin- 

sula y de Ullrámar, é Inspección general del personal del 
Ministerio.

Jefe sujierior.—El Subsecretario del Ministerio.
Un Oficial de Dirección á sus inmediatas órdenes.

Registro general.=Uu Oficial de Dirección.
PRIMERA SECCION.

Gobernación de la Peninsula =Jtfe.—Un Oficial primero 
de Secrelaria.

Negociado primero.=Negociados políticos y reservados.— 
Orden público.—Vigilancia.=Guardia civil.=:Imprenla Na
cional.=A cargo del Jefe de la Sección con dos Oficiales de 
Dirección.

Negociado 2.°.—Milicia Nación al,=:A cargo de un Oficial 
de Secretaría, y otro de Dirección.

Negociado 5.®.—Régimen económico é interior dé la Secre
taría.—A cargo del Oficial de Dil ección à las inmediatas ór
denes del Subsecretario.

SEGUNDA SECCION.

Personal.rzJefe.—Un Oficial primero de Secretaría.
Negociado único.—Personal de todos los ¡ramos del Minis

terio-Recompensas por servicios políticos.—A cargo del 
Jefe de la sección con un Oficial de Secretaría y dos de Di
rección.

TERCERA SECCION,

Gobernación de Ultramar.—cargo de un Oficiahprime- 
ro de Sécrétaiía, Jefe.

Negociado {.“ — Negocios políticos y reservados.—Orden 
público.—Vigilancia.—Personal.—Imprenta — E‘P' cláculos 
públicos y SU.S. análogos.—A cargo del Oficial, Jefe, y de un 
Oficial de Dirección.

Negociado 2.‘—Administración civil.—Beneficencia—Sa
nidad y sistema penitenciario.—A cargo de un Oficial de Se
cretaria, y dos de Dirección.

Negociado 3.“—Correos —Telégrafos y medios de comu

nicación en general. =:Registro especial de là sección.—A 
cargo de un Oficial de Secretaria y do^ de Dirección.

Dirección ge-neral de Administración local.
PRIMERA SECCION.

Organización y funciones de la Administración á cargo de 
un Oficial de Secretaría, Jefe.

Negociado I.“—Diputaciones provinciales y forales.—Elec
ciones.—Renovaciones, atribuciones, responsabilidad guber
nativa —Personal.—Ayuntamientos, creación, supresión, re
novación, atribuciones, responsabilidad gubernativa.±=A- 
tribuciones de los Gobernadores.■«A cargo de un Jefe de la 
sección con un Oficial de Dirección.

Negociado 2.®—Estadística.—Censo de población.=Dívh 
sion territorial ~Pro¡nos —Bienes del común.—Baldíos rea
lengos.—Deslindes—Policía urbana y rural. —A cargo de 
un Oficial de Dirección.

5-, Negociado 3.® Negocios conlencioso-adminístralivos — 
Competencias.=Responsabilidad judicial délos agentes de 
la Administración civil.—Casos de disenso paterno para con
traer matrimonio. — Organización del Tribunal Contencioso.— 
A cargo de un Oficial de Dirección

SEGUNDA SECCION.

Cargas provinciales y municipales propias de la Adminis
tración civil.—A cargo de un Oficial de Secretaria, Jefe.

Negociado 1.®—Reemplazo del ejército y reserva, y en ge
neral degla fuerza pública.=A cárgo del ^Jefe de la sección 
con un Oficial de Dirección.

Negociado ^.’—Presupuestos y cuentas provinciales y mu
nicipales con todos sus incidentes y| Consecuencias.—Pensio
nes —Viudedades y jubilaciones de los dependientes déla Ad
ministración provincial y municipal cargo de un Oficial 
de Dirección.

Negociado 3.®—Pósitos.—Alojamientos.—Bagajes.—Su
ministros.—Indemnizaciones. —Boletines oficiales.
Dirección general de CorreoSi, Postas y policía de las vias de 

comunicación.
- . PRIMERA SECCION.

Administración y servicio de correos —A cargo de un Ofi 
c.ial de Secrétai ía. Jefe.

Negociado 1 .®=-Personal y oficinas deLramo.^Convenios 
postales y correspondencia extranjera.—Sellos oficiales —Re
gistro y cierre.-A cargo de un Oficial de Dirección.

Negociado 2.°=Itinerarios y conducciones terrestres y ma
rítimas.-Jornadas, itinerarios y mejoras del ramozz.Vcar- 
go de un Oficial de Dirección.

Negociado ¡5.®—Comisiones.—Cartas certificadas =Visi- 
tas.—Balijas.—Sillas-correos y sus asientos.—Edificios y re
clamaciones por extravío de correspondencia.==-A cargo de 
un Oficial de Dirección

SEGUNDA SECCION.

Estadística y contabilida.—A cargo de un oficial de Secre
taría.

Negociado 1 .®=Presupuestos.—Fianzas y alcances.—Cuen
tas.—Viajes estraordiuarios.—^impresiones y material de las 
oficinas.—A cargo de un oficial de Dirección.

Negociado 2.“.—Franqueo.=Elaboracion de sellos.—Es
tadística.—Cargos por corresbondencia estrangera.—Causas 
de oficio y de pobres.—-Colección de órdenes y datos para el 
Diccionario, mapa-anuario y demas publicaciones.—A cargo 
de un oficial de Dirección.

Negociado 5.®— Carlas sobrantes.—Sobreporle maritimo.- 
Devoluciou de cartas estrangeras.—Atrasos de cuentas.= 
Detenciones de corréós y estravíojde paquetes.=A cargo de 
un oficial de Direcion.

Dirección general de beneficencia y policía sanitaria.
PRIMERA SECCION.

Beneficencia.—A cargo de un oficial de Secretaría Gefe.
Negociado 1 .•-Juntas, general, provinciales y municipa

les de beneficencia.—Hospitales generales, provinciales y rou- 
nicipales, casas de dementes, de decrépitos éimpedidos, desor 
do-ánudos y ciegos de maternidad, de expósitos, dehuéifanos 
y desamparados, de ho''picio y dé misericordia.—Talleres 
y enseñanza en los establecimientos de beneficencia.—Pobre
za é indigencia.—Hospilalid.ád domiciliaria y de trans'unies. 
—Personal dé los establecimientos de beneficencia.—Estadís
tica especial del pauperismo.^Estadística general d^ Bene
ficencia.—A cargo del Jefe y de un oficial de Dirección.

Negociado 2.*=Patronatos, memorias y obras-pias.—Co
legios de educandas.—Escuelas gratuitas para pobres.=Aso-
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ciaciones de Damas y de Caballeros para promover el bien 
estar de las clases ¡nd¡gentes.=-^Montes de piedad y cajas de 
ahorros.—Sociedades de seguros y de socorros múluos.—Au
xilio á españoles y á exlrangeros menesterosos <lenlro y fuer
za del reino.—Registro de la sección.=A cargo de un oficial 
de Dirección.

SEGUNDA SECCION.—Sanidad.
A cargo de un oficial de Secretaría, -Jefe.
Negociado —Personal del Consejo, de las direcciones 

especiales de Sanidad, de los puertos habilitados y no habili
tados y sus secretarias.—Personal de los lazaretos y de las 
direcciones de baños minerales.— Inspeccionesde géneros me
dicinales.—Puertos habilitados —Lazaretos sucios y de ob
servación.—Cuarentena.=Tarifas de derechos sanitarios.— 
Higiene y policía marítima.—Estadística general de los ra
mos de Sanidad.—A cargo del Jefe y un oficial de Dirección.

Negociado 2.°—Personal de las juntas provinciales, de las 
de partido y de las municipales de Sanidad.—Academias 
médicas.—Subdelegacioucsde Sanidad.—Partidos médicos — 
jurados médicos.—Egercicio de las profesiones médicas.— 
Cordones sanitarios interiores.—Baños minerales. —Vacuna. 
Higiene pública y policía médica interior.—Enfermedades 
epidémicas y contagiosas.—Epizootias. Registro de la sec
ción.—A cargo de un oficial de Dirección.

Dirección general del^ sistema carcelario y peniíenciari^'. i

PRIMERA JSECGION. i
i

Organización y personal de los establecimientos,—A 
cargo de un oficial de secretaria. Jefe.

Negociado 1.°—Cárceles y depósitos.-Régimen y organi
zación interior económico, ^disciplinario, moral y religioso.— 
Escuelas y talleres.—Edificios.—Personal de cárceles.—Ins
pecciones de las mismas.—Estadística general j,de los esta- í 
blecimientos penales.—A cargo del Jefe y de un oficial de Di
rección. J

Negociado 2.°—Presidios y penitenciaria de mujeres.— 
Régimen y organización interior, disciplinario, moral y reli- ' 
gioso.—Talleres y labores reglamentos.-Cumplimiento de 
las penas.—í remios |y rebajas.—Indultos y alzas de reten- ! 
cion.—Sugecion á la vigilancia de las autoridades.—Perso
nal de los presidios y de las penitenciarias de mujeres.—E- » 
diíicios.—Registro general ^^de la Dirección.—A cargo de un ¡ 
oficial de Dirección.

SEGUNDA SECCION. j

Organización económica y contabilidad.—A cargo de uní 
Oficial de Secretaría, Jefe. ‘

Negociado l,°=Régiraen económico de los presidios v ca- i 
sa de corrección de mujeres.—Enfermerías.—Aplicación de i 
los presidiario.? á obras públicas y d?, policía urbana. —Ca
denas y objetos de seguridad —Tivslacion de presidios y de 
penados—Presupuestos generales, ^particulares y mensuales 
doi’gastos é ingresos.—Conducción de efectos.-Subasta y ' 
contrato.—CuentaJ de vestuario y utensilios.—A cargo xlel 
Jefe y de un Oficial de Dirección. |

Negociado 2.“—Exámen de las ciienlas de productos de ’ 
fabricación, y del fondo de abono de los penados.—Ciienla é 
intervención del depósito general de efectos y del almacén 
de ventas.=Repaios é incidencias.—Libro del resultado de 
las cuentas.—Estadística fabril y económica de los presidios 
y de las ca-as de corrección de mujeres.—A cargo de un Oli- 
ual de Dirección.

Dirección general de Telégrafos.

PRIMER.! SECCION.

Personal.—A cargo de un Inspector.
Negociado 1 ’—Alta y baja del personal con. >lodo lo que á 

una y otra se refiere á cargo de un Director de sección de se
gunda clase

Negociado 2.”—Solicitudes para jingresar én el cuerpo.— 
Suspensiones.rzDescueulos por láltas en el servicio.—Comi- 
sione.s especiales.—Redacción de hojas de servicio.—Rela
ciones de vicisitudes y todo lo relativo á la Junta de exáme
nes =A cargo de un Director de sección de primera clase.

Negociado 3.“—Registro y archivo especial del ramo.— 
A cargo de un Director de sección de tercera clase. -

SEGUNDA SECCION.

Material y contabilidad.—A cargo de un Inspector.
Negociado l.“—Cuenta y razón de todo el material perte- 

ib'cictites á las líneas electro-telegráficas.—A cargo de un 
Director de sección de segunda clase.

Negociado 2.*—Distribución del material.—A cargo de un 
Direcetor de sección de tercera clase.

Negociado —Cuentas de los fondos y de la correspon
dencia interior é internacional.—A cargo de un Director de 
sección de tercera clase.

Negociado ,4.®—Preparación de proyectos para formación 
de _ presupuestos y con tinuacion de todos los asuntos del ma
terial correspondientes á las lineas ópticas.—A cargo de un 
Director de sección de tercera clase.

TERCER/V SECCION.—Seroicio telegráfico.
Esta Sección tendrá tanto.? negociados como lineas gene

rales queden establecidas. Caifa uno .^de estos negociados es
tará á cargo de un Director de línea.

Ordenación general de pagos.

Negociado I.°—Parle informativa.—Puntos generales.= 
Circulares y correspondencia con las autoridades.-Redac
ción de los presupuestos generales del Estado.—Indiferente.- 
Registro general y cierre de la correspondencia,—A cargo de 
un oficial de Dirección.

Negociado 2.°—Secretaría del despacho =Tribunal Su
premo conlencioso-administraiivo —Milicia Nacional.—Guar
dia civil —Establecimientos artísticos de Ipolicia sanitaria. 
Beneficencia.—A cargo de un Oficial de Dirección.

Negociado 3.°—Per-onal y material de'Gobiernos de pro
vincia.—A cargo de un Oficial de Dirección.

Negociado 4."—Personal de las Adininistr.iciones y de Jas 
estafetas de correos —Gastos ordinarios y extraordinarios.zz 
Conducciones generales, trasversales y marítimas.—cargo 
de un Oficial de Dirección.

Negociados.®—Presidios.—Casas de corrección y cárceles- 
—A cargo de un oficial de Dirección

Negociado 6.®—Personal y material de telégrafos.—Á car
go de nn Oficial de Dirección.

Negociado 7.®=Personal y material de vigilancia.—A car
go de un Oficial de Dirección.

Negociado 8.®—Resultas de cuentas atrasadas.—.A cargo 
de un Oficial de Dirección.

Negociado 9.®—^Liquidaciones parciales y generales de ha
beres desde 1828 à 1851.—A cargo de un Oficial de Direc
ción.

Negociado 10.==Teneduria de libros.—Distribución de fon
dos.—Redacción de las cuentas de gastos públicos.—Remesa 
de-los libramientos, =A cargo de un Oficial de Dirección

Los Gobernadores de provincia empezarán la numeración 
de las comunicaciones que dirijan á este Ministerio desde 1.® 
de Julio próximo; y cuidarán deque los estrados marginales 
de dichas comunicaciones comprendan clara y concisamente 
su contenido, sin que en ninguna de ellas puedan mezclarse 
dos asuntos diferentes, y de expresar ademas al margen de 
las comunicaciones la Dirección, sección y negociado á que 
correspondan.

De Real órden lo comunico á V S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Junio de 1856.=Escosura.—Sr. Gobernador de la provin
cia de......

ADMINISTRACION DE CORREOS.
Debiendo lener^ efecto en la Península é Islas adyacentes 

desde 1.® de Julio próximo el franqueo prévio obligatorio de 
la correspondencia pública y el de los periódicos por medio del 
timbre, al tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 15 de 
Febrero último, esta Administración advierte al público que 
las cartas ó periódicos parala Península é Islas Baleares y Ca
narias que desde el referido dia 1.® de Julio próximo se depo
siten en el Correo, no circularán si no se franquean prévia- 
menle con los sellos correspondientes á su peso.

Lo que de órden superior se pone en conocimiento del pú
blico para su inteligencia y gobierno

Logroño 1.® de Junio de J856.

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA DE L/A PROVINCLA 
DE LOGROÑO.

Desde el dia de mañana queda abierto el pago de la men
sualidad de las clases pasivas correspondiente á Mayo próxi
mo pasado.
g^Lo que se pone en conocimionlo de los interesados, advir- 
liéndoles que permanecerá abierto hasta el 28 del actual. Lo
groño 18 de Junio de 1836.=P. A., Segundo Morga.

LOGROÑO; IMPRENTA DE DON DOMINGO RÜIZ.
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